
K ú m . 60. Miércoles 20 de JWÍÍÜ de 1842 

S? suscribe en esta ciudad 
s.i la JrnprenUa de LOPETEDI, 
á .4 rs. al mes llevado á casa 
«Je los-señores suscHioreSy j 8 

•ÍKers» franco de porte. 

Los'srtícjlos común icáfíos -j 
los anuncios be. se dirigirán á 
la Red«cc»ou5 írai}í:dsde p é m . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gohierno P o l í t i c ú de l a P r o v i m a * 

8.° NEGOCIADO.=Núm. 457. 

lie llpg íía á entfíntíer, no sin sorpresa, que 
n «IgurH.s puulilos de esta pfoviiicia se ciuete 
el escandaloso y tr líscericíéntal ahuso de usar 
firmis y cjzai y pescar siu olncner píeviameiite 
li CKin .'fícnt e l i t K n i L i a Utl laittb do j jnae ciun 
y seguridad .pública., sin respetar el tiempo de 
Jas v das, y ni anii los i t nenos de dominio 
pailicular. Si'ini-jiiiue abuso no pudiera ahsoluia-
juente tener lagar sin la apatia v abandono, cuan
do menos de los Alcalde» consiitucionales, cu cu
ya jarisdicion se perpetra, los cuales, ó no cono
cen ó tienen, CIJ poco los graves perjuicio-, que 
puede ocasionar á la segtnjdad de lus. wmiuus 
íl uso libre y sin restricción alguna de las arma» 
de <"ui'go, y los daños ijue se causan á los propie-
tarios ile fincas rusticas, prestii diendo de lo que 
s« resienten los fondos del f rario. Resuelro yo á 
iwtar de rai/. tan i ernicioso esceso, prevengo á 
los alcaldes cbnstrtuci nales vigiUu escrupulosa
mente en el respectivo término para que ningu
na, persona sea de la clase y comficion que quie
ra, use armas, caze ni pesque sin los requisitos 
qaeesiá mandado por las órdenes y reglamentos 
vientes. Deseoso de prevenir los delitos, para no 
verme en la dura, pero insprescindihie necesidad 

-de-castigarlos, creo del caso adven r á los refe i -
ias alcaldes que tengo adoptadas iifia disposicio
nes para ser sabedor con puntuali lad, exactitud 
•y rtserva de cualquiera ¡que consienta ó tolere se 
•í»ii»8einfrif»gienda por nadie las justas y sabias 
Jensque rjjeu «n ta maieria, en el bien enten
dido Hpiesi-cosu-a Jo i|U(i espero, hubiese to labia 
algunoique olvidado de s-us deberé» en este im-
ponauMe • asunto desprecie *ste aviso amistoso a— 
deraas de eiijirle la mas severa' responsabilidad 
ie nspoddró l̂ s penas pecuniarias á que se haga 
•creedor, segno la gravedad y transcandencia del 
caso, =tc«m«18 de Julio de 184*.—José P«res, 

irobiern o P o l i l iéo d é l a provincim. 

8.° Ncgoc¡ado.=Ndm. 458, 

IZl Sr. Regente de la Audiencia ter r i tor ia l da 
Val la lúlid con fecha 12 del actual mm ha d i r i 
g i d i l a si g i l ente c municacion. 

I'or él correo ordinario de Burgos fué remiti
da á la Regencia de esta Audiencia territorial q u « 
tengo el l onor de dese,npeñar intei iñámente una 
porción de Rtlletes airtes del Rea! tesoro > boy 
del tesoro publico importantes 7 100 rs. vn. con 
tina nota sin fecha ni firAia en la que se dice 
.pertenecer dichos biUetésd á Castilla la Vieja, y 
« que se me dii ijiah por si era sabedor dequ cu fue-
ose su li«jitiiho dueño' lo que ignoro absoluta-* 
menic; y asi anuncio 'a ex siencia de aquellos e« 
mi poder para que la persona á quien hayan fa l 
lado bieti por robo, sustracción ¿ de cualquier o-
tra manera se me presente si gusta reclamarl s, f 
acisditanilo su pertenencia le serán entregado». 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
p i r a con ¡cimiént ) del público.—León i í de J u 
lio í^e lS42-B=^oíe Pe í es. 

Núm. 439. 

Intendencia de la Provincia de León, 

La Dirección general del Tesoro publico eorz 
fecha 9 del corriente me dice lo que sigue. 

" E l Excmo. Sr. Ministro d« l l it ienda con fecha 
a'del actual me dice lo sigtiiente.= Excmo. Sr.: De
seando S. A. iel Regenta del Reino que la ley de Do
tación del Ciilto y Oero sanciwnad» en i4 de agos
to d« 1841 tenga la ejeeiicion cumplida y eficaz que 
reclaman las privilegiadas atenciones á que se des
tinan los reenisos señalados por la misma; conside
rando las diferentes causas que han contrariad» ¿ 
enervado sus efectos, las distintas intetprelacionc» 
que han sufrido algunos de susartítulo» por las »u-
toriJades encargadas de ejecutarla, y la necesidad 
de remediar los resultado» que puede pyoducii; U 



.divcrgetifiia que se s<U!«tle en los varío.? puntos epn* 
saltado*; ha tenido á bien mandar, despacs de oído 
ei parecer del Consejo do Ministros, lo siguiente: I . 
Que e! Clero narroquinl (pie antes de la citada ley 
de i 4 de agosto no tuvo otra subsistencia cpie los 
derechos de estola y pie de altar, continúe io mis
ino sin deracbo á percepción alguna délos produc
ios de la contribución general del Culto, si bien po
drá tener los eventuales que se especiücan en el ar
ticulo 5.° Esta di$pó%«ciun se ceformará si al deter
minarse los nuevos aranceles se viese que quedaba 
indotado, 2,0 Que el Clero parroquial que tema ren
tas de propiedades, de diezmos ó primicias, ó de 
cualquiera otro origen 01133 exacción ha cesado, 
tenga una renta íija designada por el año común 
del quinquenio de 18s9 á 33 inclusive, ó por el má* 
xímum de las asignaciones qtuf marca la íey da 21 
de julio de 1 8 !8, según el arüeulo /[." de ia ya c i 
tada de-14 de agosto. Los derechos de estola y pie 
de altar no han de tornarse en cuenta para este c-
íeeío, 3.° Que atendiendo á que por el articulo 14 
de la misma está autorizada el Gobierno para rer-
mover cuantos obstácivios se opongan á su ejecución, 
y á que en varios puntos no se han hecho aun los 
repartimientos qae previene el articulo 1 1 á pesar 
del mucho tiempo trascurrido y de las órdenes que 
sobre el particular se espidieron, se recomiende al 
Miniater-iÜ de la Gobernación cíela Península la nc-
cesided de que lije á las Dip ' ' l3c iones provinciales y 
A vuntaniicntos, que r.o ban cuaipiido con esta ob l i 
gación, un i^ármino brevísimo que no pase ds diez 
días, para que den O O de el !o verifiquen; bajo el 
concf;)to de qae el Gobierno, convencido de la i m 
portancia moral, política v religiosa de que la ley 
tenga cumplido ei'ecío a;j todas sus parles, está re
suelto, y asi lo anunció ai Senado, á praciiear aque
llos reparii.nien-t.os por medio délos luteudeutes de 

[ue se advierta morosidad. Rentas en los 
aM c o m o ado 
coíivenca tu ; 

u n t o s en 1 
;ar cualquiera otra providencia que 
c o n s e g u i r el mismo fin. 4'0 Qfie sa 

encargue á esa Oireeeion general haga las preven-
ciones o p o r t u n a s á las opcinas de provincia para la 
p u n t u a l observancia de las órdenes comunicadas, y 

'especialmente de la de 17 de mayo últ imo sobre la 
inteligencia-del a r t i o i d ó i3 de la ley, haciendo en 
su virtud que se admitan en cuenta de contribuci.O-
nes los recibos q u e ios ayuntamientos presentaren 
de buenas « t u r n i a s entregadas á los Párrocos. 5.° Y 
p o r último, q u é se le manifieste que S, A. espera da 
su esilo por el bien del servicio, que continuará a— 
d o p t a n d o como hasta aqui c o n actividad y eficacia 
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r lc i Culta de las provincias ea 
i | \m d e m á s en que resulte de. 
a y o r facilidad puedan cubrir---

| que esta».afectos. De ór-
i Y. E. para los efectos que 
ue .traslado á V. S. para,su 
cumplfiniento; esperando se 

D i i q a e en el IMetin Ricial de 
ic iones convenientes, á fin 
JS cpMtituqionsíej! de la 
»k psgo de j a s í;:'.:¿nacio-
, lo q u e Eobre este punto 

determina la pmenle «rden de S. A. Dios gnardei 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de ilt>4a.— 
P. A. I) . S. ü . G. : Gonzalo de Cárdenas. 

L a que se hace saber d ios Ayuntamientos c«m* 
t i iuc ioná les de esta P r o v i n c i a p a r a su in te l igenm 

j exacto cumplimiento con e l bien entendido (¡ue 
desde luego d e b e r á n e x i g i r de los respecti vos Cu-1 
ras P á r r o c o s las rel0cione$ j u r a d a s de l valor d i 
sus curatos en e l a ñ o c o m ú n de l quinquenio de ¡ 829 
a l 33 ambos inciusÍTe a i tenor de lo que se previm 
ne en el a r t . 3.° de la Real orden de 20 de abrilde, 
este a ñ o que se cit culú en el Bo le t í n o j i c i a l de la 
p r o v i n c i a de 1 1 de m a j o ú l t imo, á J in deque put ' 
dan f •indar en ellas las distribuciones que ejecuten 

a l clero teniendo siempre presente que cuando eln-
sulcadodel quinquenio esceda d e l m á x i m u m quede-
t u l l a l a l e j de 11 de j u l i o de 1838, entonces solo de-
h e r á n abonar este á los P á r r o c o s asicomo aquel cuam 
do no llegue á cubrir dicho m á x i m u m todo con arre
glo a l a r t . 4-" de la l ey de 14 do agosto del aña 
p r ó x i m o pasado. J' p a r a que p o r Ice C o n t a d u r í a di 
Rentas, puedan examinarse las operaciones de los 
ayuntamientos ' en el p a r t i c u l a r , t e n d r á n especid 
cuidado estas Corporaciones de a c o m p a ñ a r o r ig i 
nales las re fer idas r o l aciones á los 1 ceibos de l \Á 
p a g o que ejecuten a l Clero, q u e d á n d o s e con c ó p m 
tespimohiadaspor los Secretarios de las mismas pa
r a su gobierno. León 18 de j u l i o de id^-x.—/t .- j- j 
quin H . Izquie rdo . 

Minister '10 

Núm. 460. 

de Hacienda mili tar de la Proviricii 
de León. 

E l Señor Intendente M i l i t a r de este d i ^ 
íri to con o/icio fecha 11 de l actual me dir i je el 
anuncio siguiente. 

"Intendencia General Militar,---En la subasw 
que se ha celebrado en la Intendencia mili tarás 
Navarra y Provincias Vascongadas , para contraían 
desde 1.0 de Octubre venidero á fin de Setiembre 
de 1843 el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes no ba resultada 
remate por ser inadmisibles las proposiciones pre
sentadas al efecto. En BU virtud he dispuesto de ai 
cuerdo con el parecer de la Intervención general 
y en vista de la autorización que me da la Real 6{-> 
den de a4 de Julio de 1 835 que se convoque á 
tra ntteva subasta en esta Intendencia general parí 
el día a3 del corriente mes con arreglo á las con
diciones del pliego general aprobado para esta cla
se de servicios coa la circunstancia precisa de qtía 
se formará espediente separado por lo respectivo al 
suministro que corresponda á cada uno de los dis-í 
tritos 10.0 y 1a.0 á fin de que puedan hacerse pro
posiciones con tota-i separación las unas de lasotráí 

•para qtie'resulten dos subastas en vez de una co-1 
mo se ha verilicado hasta aqui, entendiéndose pdt; 
el jo.' distrito la provincia de ISTavajpray-el la.'ias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para la mayor cU-»^ 
ridad en el sistema de cuentá y razón , bajo cuyb • 
«concepto liará V.-SJ publicar ecte, anuncio en lasca* 
pítales de su demarcación para que las persornts que. 
gusten bacerse cargo del s»ajfc»istco de ambos d¡8̂  
ír i tos ó ya de uno solo en la forma que queda e¿t 
presado . acudan á los «strados de esta Intend^acia 
general donde se verificarán los remates á las doce 
e.a pHDts del eitado d¡,a 23 de este mes con todí^ 

http://reparii.nien-t.os


hi f.rinsliclailes preveniJ.ií, y dcipuei de conclui
do dicho acto en í'avor de los (jiic resulten ser tne-
iqies (losiores no se acieaiiii'á réméjora aunque sea 
mas v iTi i i i jOsa .=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de i8/yi.—José Joaquín de la 
Fuente,^Sr. Intendente Militar de Castilla la Vie
ja.—«Es cO])ia.=ílubio. 

V pura que tenga la debida pub l i c idad se i n -
serta en <7 B o l e t í n o f i c i a l de esta P rov inc i a á los 
efectos consiguientes. Lson 17 de Jul io de ¡84a.— 
Tomas Delgado de Robles, 

Núm. 461. 
Sdbinsvéeción de la M i l i c i a Nac iona l 4? te 

Provincia de León . 

Circular.—El Excmo. Sr. Inspector general de 

259 
M. N. del Reino, con feclu to del corriente me d i 
ce lo siguiente.—El Sr. Sccrelaiio del Despacho de 
la Goberaaeion de la Peninsuta, con fecha 8 del 
actual me dice lo siguiente.—F.xcuio.Sr.: Entera
do S. Á. el Regente del Reino de lo que V. E. pro
pone en 23 de Junio último sobre que se denomi
nen en lo sucesivo segundos Comandantes los ma
yores de la M. N. , como se ha verificado con ¡os d« 
igual clase en el ejército se ha servido conformarse 
con lo propuesto cuya disposición so anuncia en el 
Boletin oficial de la Provincia á fin de que los A -
yuatamientos constitucionales se lo comuniquen 
á los Comandantes de loa respectivos Uataüones de 
M . N . y estos lo hagan saber á todos sus individuos. 
Feon i 5 d e J u ! ¡ o d e 1 8 í x ^ E I Subinspector, N i - ! 
pasijfj Villapadierna. 

Núm. 462. 

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVLNCIA DE LEON. 

Ingresos y dislribncion del mes de Junio de i í 5 í í i . 

CARGO, PAPEL. MKTÁLICO. 

EesistéMia del mes anterior. 
lU'CKr.clado en el presente.... 3157: 

36 
711MÜ 

TOTAL, 

56- S 
743026 9 

31577 2 711483 10 743002 12 
DISTRIBUCION. 

| 

Al MiMsterio de la Gobernación de la Península 10.79$ \% 
A\ de Gi-acia y Justicia , 49.844 1S 
Al de la Guerra , 140.682 23 
Por gastos reproductivos de ias rentas ,. 124.í>32 18 

'Ales del Resguardo por los de 
Juaie piócsimo pasado 133S0 52 

A los de Puertas por los de Febrero 
último 9918 22 

|A bs AdmiDistradones subalternos 
delpartido de la Capital yPonfer- \ 555.6Í»7 7 

i rada por los meses de Diciembre 
y Abril anteriores 8180 201 

A los empleados de las Glicinas de la 
Capital y Ponferrada por los del 
referido Diciembre 32167 1 

(o \ • • • 4 
.Sílfidos de clases pasivas k 50.736 81 
Devoluciones y reintegros 46.505 19| 
jEmpeñosy obligaciones del M iuisterio de Hacienda 26.000 
Al clero parroqAl ácuenta desús asignaciones 206.608 24 
Gastos del culto 42.476 4 
Papeladnytido, pcrtcnecientcalSlinistcriodelaGuerra. 41.313 50 
Idem id. ál de Hacienda 20.063 16 

51577 2 58 25 725SÍS t i 

I ! 

taisltma para el mí! inmediato y sajas donie sehalla. 

Fn la Tpíoreria de Provincia 
l o la Bíposítaria de Ponferrada. 

40.623 511 
9.124 2 2 | 19748 19 19748 4? 

¡NOTA. Los 10025 rs, 51 jiirs. que se figuran existentes en la Tesorería de Provincia no son disponibles 
fot cm reponder á los participes de comisos ó sean aprehensores de géneros de contrabando. 

Leop (i de Julio de 1842,==MaHuel Moran.^Francisco González All)erú.«=V.e B.» Izquierdo, 

AMNCIO, En el día i 3 del corriente desapareció del Monte de Garfin de Rueda, Armtamiento deGradeps, 
vm Potra, edad 2 años, color castaño oscuro, alzada 0 cuartas y media. La persona en cxiyo poder se halle, s^sjr^. 
virá dar aviso á Anacido Ferrgras vecino de Garfin, qtmn abonará los gastos y dará ima gfaiificaciQnv " ': " " ] 



£40 
Núm. ¥ , 

Omimn Principal i» ••RfkíM I/JM^Z-ÍOS c.V Amort izo* gĵ ĝ fĉ  ^ g g ^ W T i JPmvineiade Lton. 

A N V & i m DE K O I A T E I>E-F!1XC^S l > 3 ^ -€L€ñO. 
Por M^po^ción ( ¡ i S r . intendente deettq, Prn-im'ase sacan á ' f m t U eldia í 8 d e Afíostopróximo en la Sala Ca« 

pitul^f M k . í . Aymt&mtfnlrt consütachual de esta ciucíorii. 
'kurdú'iqf cima qw a contimacion se espvesan. 

disde las 11 de Su mañana Itasta las s dt m 

Cabildo catedra l de esta c'mil&é. 

Toa casa en «1 casco de la misma, á la callé dcla'Macslrcs-
colía de Bityon, señalada coa el número 2.°que pertene
ció á dkbe cabildo: consta de piso bajo prineipal y nm 
crecido número de oficinas en ellas. Su íigut a es un po l i -
pono irregular de 15a5G pies sHpef ficiáles. No tjeue car
ga: cumple su arriendo en 24 tie Junio de . , 

Otrií casa en id. á la eírlle de la ílerreria de la Cruz, señala
da con eln.° 10, dé la misma pertenencia que la anterior. 
Consta.de piso bajo y principal con dilcrentes oíicinas: 
su figura as un pelígoao irregular de 8 l iíí pies superfi
ciales, no t i e i io carga alguna: cumple su arriendo en ií4de 
jijuiia'do 1845 

Otra i d . en dicha calle, IK" 8, que fue del mismo cabildo. 
Consta de piso bajo principal y sogiindo con varias ofici
nas en d ios ' , t i i i i i e G2,J4 pies superficiales con inclusioii 
de dos palios y un jardín: no tiene carga y cumple su ar
riendo en 24 de dicho junio próesimo. . . . . ' ' . , 

Otra id. en la calle de la Canóniga Vieja, n.» 14 de igual 
procedenda; consta de piso bajo y princip'it con varias 
oficinas enios-raisnios, su figura es un p o l í g o n o irregular 
con ángulos «niíraistcs y salientes, de 12002 pies super
ficiales: no t i-He car ja a lguna: cumple el arriendo euid.J 

Otra casa en dicha calle de la Maestrescolía, n.0 4, que per
teneció al cií:idoc d)ildo: consta de piso bajo y principal1 
con diferéntes oficinas: su figura es de dos póíigonos, 
que unidos forasan un ángulo entrátitc y toda t-oinpone 
15093-pies superficiales: na liene carga alguna cumple el 
niTiendo en 24 de id. . . . . . . . . . . 

Otra i d . en !a plazuela de la Catedral, n.0 1, que perteneció 
s! mismo cabildo: se compone de piso bajo y p : incip; l« 
Su figura es un cuadrilátero de áo4o pies da superfi-' 
cié. No tiene carga alguna ni ha produéido renta en este 
año porhábwiahabilado el canónigo D. .Ansclsno Cuadri
l lero: cumple el nuevo arriendo en 24 de junio de 1843. 

Otra id . en la mi >ma plazuela, n ." 18, q ü e p í rteneció'á d i 
cho cabildo. Consta de pis;)bajoy principal con varias o -
ficinas en «líos, su figura es uu cuadrilátero que iftchiye 
3840 pies superík'iales. No tiene carga y v6i:Ce Sil ar
riendo en id 

Otra id. á la calle de la Ilerreria de la Cruz n.0 7, que per-
tenedóa id. Concia de piso l.ajo y piiiicip;;l,con düeren— 
terofiateK su Ggura es un polígono irregular de 7780 
pe» supei liciSiléf : no tiene cai ga ulguna y vence él ai>-
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L v rn m <mndii 8 fmcas fenecen á la clase dr. mny yr cuanila pnr eseeder su tipo a la cantidad dt soeoo 
1-. 7/ • n u f m á M a m m e eu un mimo .Va y hora en esta capital i¡ en la villa y Corle, de Madrid; r elu-
¥ 'í? I * r ^ p r r l i m r m e i H y a(t,udmmnes se ha d- parar éñ mrkiiko y papel en eUcoafím tegan ata ¡¡fttOsh 
á , en «tari: ¡ a d s l a l f j i k 2 d e x l k n ú r í ú e i S ^ r , y en el J." .kiautsirucikm de <5 dd mismo mss. 

. J^T»t> w ancaéia al páblíoo para que indos los que «¡ui.-rau interesarse en las-compras, concurran »I 
local úvx y Uva. espresados. Leoa 12 deJulio de i842 .=V¡ccu tc Mai-ia Soto Saavedra. 

1MPEEKTA Dfi LOPíiTEDL 


